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CRITERIOS LISTA LARGA DEPORTISTAS EQUIPO SENIOR 
FEDME ESQUÍ DE MONTAÑA TEMPORADA 2022-2023  

 
 
 

1. Información general. 
 

El presente documento recoge los criterios para la inclusión de deportistas a la Lista Larga FEDME de 
Esquí de Montaña 2022-2023. A partir de la Lista Larga, se estructurarán los grupos de trabajo con los 
respectivos calendarios de concentraciones. La participación en Copas y Campeonatos ISMF 2022-2023, 
estará sujeta a los criterios de selección para competiciones ISMF, que se publicarán una vez oficiales los 
calendarios FEDME y ISMF 2022-2023. 
 

Se especifican una serie de consideraciones importantes a tener en cuenta: 
 
a) El equipo técnico se guarda la potestad para anular la convocatoria de deportistas con criterios cumplidos 
por conductas graves en anteriores concentraciones FEDME, y en competiciones FEDME e ISMF. 
 
b) Los criterios son acumulables, con lo cual un/a deportista puede acceder al equipo a través de más de un 
criterio, sin ceder dicha plaza al/a la siguiente deportista, prevaleciendo siempre el criterio de mayor rango 
(ver tabla 1: ISMF > FEDME > Especiales/Técnicos). En caso de un criterio declararse desierto, las plazas 
asociadas a éste quedarán vacantes. Las plazas destinadas a criterios técnicos no implican tener que ser 
usadas, pudiendo también quedar desiertas.  
 
c) Los y las deportistas U23, a parte de acceder a los criterios para categoría Senior, disponen de criterios 
específicos para su categoría. Los y las deportistas U23 podrán optar a todos los criterios para la categoría 
Senior, a excepción de los criterios por especialidad, sin ceder su posición al/a la siguiente deportista Senior 
(ver consideración b).  
 
d) Para poder considerar los criterios de incorporación de deportistas que finalizan la etapa de U20 
(nacidos/as 2002) a la Lista Larga, y la incorporación de deportistas U23 a la Lista Larga, es necesario 
participar en un mínimo de 7 de las 9 carreras del Calendario de Copas y Campeonatos FEDME 2021-
2022. En caso de no poder cumplir con dicha participación por motivos de salud o académicos/laborales, 
se tendrá que presentar una justificación al respeto.  
 
e) Los porcentajes de diferencia de tiempos (%), solo serán aplicables a las pruebas Individual, Vertical y 
Relevos (tiempos parciales). Para la prueba Sprint, solo se valorará el resultado por posición. 
 
f) Los criterios especiales son solo aplicables a deportistas incluidos en el Equipo FEDME 2020-2021 y 
2021-2022, y hacen únicamente referencia a los resultados en pruebas de Copas y Campeonatos ISMF: 
 

f.1) Maternidad: Para deportistas embarazadas, se contarán los resultados ISMF de la última 
temporada previa al parto, y éstos serán congelados hasta 15 meses postparto.  

 

f.2) Enfermedades/Lesiones de larga duración: Para deportistas con enfermedades o lesiones de 
larga duración (³6 meses), les contarán los resultados ISMF de la última temporada previa a la 
lesión o enfermedad, y éstos serán congelados por un máximo de un año con posibilidad de 
extenderlo medio año más según seguimiento médico. 

 

f.3) Motivos Académicos/Laborales: Para deportistas ausentes por motivos académicos o 
laborales durante igual o más de 6 meses en concentraciones y competiciones FEDME, contando 
desde la primera convocatoria, se contarán los resultados ISMF de la anterior temporada, siendo 
éstos congelados hasta el inicio de la próxima temporada. 

 

Antes de la oficialización de la inclusión de deportistas mediante criterios especiales, el equipo técnico 
solicitará los pertinentes test para evaluar el estado de salud y rendimiento. 
 
g) Leyenda para la interpretación de los criterios (tabla 1). 
 

Número 1 Ámbito criterio Categoría Letra Número 2 
 

Número total del 
criterio por categoría 

ISMF  

Solo especificado 
para U23 y U20 

A, B, C  

Orden del criterio 
según letra (si >1) FEDME D 

Especiales/Técnicos E 
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2. Criterios para la incorporación de deportistas Senior a la Lista Larga Senior FEDME 
(tabla 2). 
 

 

CRITERIO  DESCRIPCIÓN 
 

1.ISMF A Plazas para Senior M y F con un Top-5 en Copas o Campeonatos ISMF en la temporada 
2021-2022.  

2.ISMF B1 Plazas para Senior M Top-25 y Senior F Top-15 General ISMF WC 2021-2022. 
 

3.ISMF B2 Plazas para Senior M Top-20 y Senior F Top-12 Combinada Campeonatos ISMF 2022. 
 

4.ISMF B3 Plazas especialistas para estar dentro del Top-15 Senior M y Top-10 Senior F de la 
General especialidad Sprint, Individual o Vertical de la ISMF WC 2021-2022. 

 
5.ISMF B4 

Plazas especialistas para Senior M con tres Top-15 y Senior F con tres Top-12 
conseguidos en una de las tres especialidades (Sprint, Vertical o Individual) de la ISMF 

WC 2021-2022. 
 

6.ISMF B5 Plazas especialistas para Senior M Top-12 y Senior F Top-10 en una de las tres 
especialidades (Sprint, Vertical o Individual) en los Campeonatos ISMF 2022. 

 
 
 

7.ISMF C1 

Plazas para Senior M y F con la suma de cuatro resultados distintos en dos de las tres 
especialidades (Sprint, Vertical o Individual) de la ISMF WC 2021-2022. Los cuatro 

resultados pueden ser sumados por (1) posición, por (2) diferencia de tiempos con el/la 
ganador/a, o (3) combinados (posición + diferencia de tiempos).  
Resultados por posición: Top-25 Senior M y Top-15 Senior F.  

Resultados por tiempos: 10% Senior M y 13% Senior F. 
 
 
 

8.ISMF C2 

Plazas para Senior M y F con la suma de dos resultados distintos en dos de las tres 
especialidades (Sprint, Vertical o Individual) en Campeonatos ISMF 2021-2022. Los 

cuatro resultados pueden ser sumados por (1) posición, por (2) diferencia de tiempos con 
el/la ganador/a, o (3) combinados (posición + diferencia de tiempos).  

Resultados por posición: Top-20 Senior M y Top-12 Senior F.  
Resultados por tiempos: 10% Senior M y 13% Senior F.   

 

9.FEDME D1 
Plazas para Top-1 Absoluto (M y F) con más puntos sumados en la carrera Individual, la 

carrera Vertical y la carrera Sprint (ver nota 1) de la Copa España 2021-2022. 
 

10.FEDME D2 Plazas para Top-1 (M y F) Combinada Absoluta Campeonato España FEDME 2022 
(ver nota 2). 

11.E1 Criterios especiales (ver consideración f). 
12.E2 Criterios técnicos. 

 
 

Nota 1: De las 4 pruebas disputadas de Copa España, se descartará el peor resultado obtenido de la modalidad doblada. Su resultado 
solo será utilizado para desempatar en caso de empate.  
 
 

Nota 2: En caso de la no disputa de una de las tres pruebas de los Campeonatos de España, se tomará de referencia los resultados 
de la modalidad en cuestión obtenidos en la Copa España. En caso de tratarse de la carrera Sprint, se tomará el mejor resultado 
obtenido.  
 
3. Criterios para la incorporación de deportistas U23 a la Lista Larga Senior FEDME 
(tabla 3).  
 
 
 

CRITERIO  DESCRIPCIÓN 
 

1.ISMF U23 B1 Plazas para Top-3 U23 M y F en dos especialidades distintas en Copas y/o 
Campeonatos ISMF en la temporada 2021-2022. 

2.ISMF U23 B2 Plazas para U23 M Top-30 y U23 F Top-17 General ISMF WC 2021-2022. 
3.ISMF U23 B3 Plazas para Top-6 U23M y Top-3 U23F General U23 ISMF WC 2021-2022  
4.ISMF U23 B4 Plazas para U23 M Top-25 y U23 F Top-15 Combinada Campeonatos ISMF 2022. 

 
 

5.ISMF U23 C1 

Plazas para U23 M y F con la suma de cuatro resultados (absolutos) distintos en dos 
de las tres especialidades (Sprint, Vertical o Individual) en ISMF WC 2021-2022. 
Los cuatro resultados pueden ser sumados por (1) posición, por (2) diferencia de 

tiempos con el/la ganador/a, o (3) combinados (posición + diferencia de tiempos).  
Resultados por posición: Top-30 Senior M y Top-17 Senior F.  

Resultados por tiempos: 11% Senior M y 14% Senior F. 
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6.ISMF U23 C2 
 

Plazas para U23 M y F con la suma de dos resultados (absolutos) distintos en dos de 
las tres especialidades (Sprint, Vertical o Individual) en Campeonatos ISMF 2021-
2022. Los cuatro resultados pueden ser sumados por (1) posición, por (2) diferencia 
de tiempos con el/la ganador/a, o (3) combinados (posición + diferencia de tiempos).  

Resultados por posición: Top-25 Senior M y Top-15 Senior F.  
Resultados por tiempos: 11% Senior M y 14% Senior F 

 
7.FEDME U23 D1 

Plazas para U23 Top-3 Absoluto (M y F) con más puntos sumados en la carrera 
Individual, la carrera Vertical y la carrera Sprint (ver nota 1) de la Copa España 

2021-2022. 
 

8.FEDME U23 D2 Plazas para U23 Top-3 Absoluto (M y F) Combinada Campeonato España FEDME 
2022 (ver nota 2). 

9.E1 Criterios especiales (ver consideración f). 
10.E2 Criterios técnicos. 

 
Nota 1: De las 4 pruebas disputadas de Copa España, se descartará el peor resultado obtenido de la modalidad doblada. Su resultado 
solo será utilizado para desempatar en caso de empate.  
 
 

Nota 2: En caso de la no disputa de una de las tres pruebas de los Campeonatos de España, se tomará de referencia los resultados 
de la modalidad en cuestión obtenidos en la Copa España. En caso de tratarse de la carrera Sprint, se tomará el mejor resultado 
obtenido.  
 

  
4. Criterios para la incorporación de deportistas que finalizan la etapa de U20 (nacidos/as 
2002) a la Lista Larga Senior FEDME (tabla 4).  
 
 
 
 

CRITERIO  DESCRIPCIÓN 
 

1.ISMF U20 A1 Plazas para U20 M (nacido 2002) con cuatro Top-8 y U20 F (nacida 2002) con cuatro 
Top-4 sumados en dos o más modalidades de la ISMF WC 2021-2022 (ver nota 3). 

 
2.ISMF U20 A2 

Plazas para U20 M (nacido 2002) con dos Top-6 y U20 F (nacida 2002) con dos Top-
3 sumados en dos o más modalidades (Sprint, Individual y Vertical) de los 

Campeonatos ISMF 2021-2022 (ver nota 3). 
 
 

3.FEDME U20 D1 
Plazas para U20 M (nacido 2002) Top-1 con igual o más de 281 puntos, y U20 F 

(nacida 2002) Top-1 con igual o más de 290 puntos, sumados en la carrera 
Individual, la carrera Vertical y la carrera Sprint (ver nota 1) de la Copa España 

2021-2022. 
 
 

4.FEDME U20 D2 
Plazas para U20 M (nacido 2002) Top-1 con igual o más de 280 puntos, y U20 F 

(nacida 2002) Top-1 con igual o más de 290 puntos de la Combinada Campeonato 
España FEDME 2022 (ver nota 2). 

5.E1 Criterios especiales (ver consideración f). 
6.E2 Criterios técnicos. 

 
Nota 1: De las 4 pruebas disputadas de Copa España, se descartará el peor resultado obtenido de la modalidad doblada. Su resultado 
solo será utilizado para desempatar en caso de empate.  
 
 

Nota 2: En caso de la no disputa de una de las tres pruebas de los Campeonatos de España, se tomará de referencia los resultados 
de la modalidad en cuestión obtenidos en la Copa España. En caso de tratarse de la carrera Sprint, se tomará el mejor resultado 
obtenido.  
 

Nota 3: Para las pruebas ISMF, serán excluidos los resultados con igual o menos de tres naciones participantes. 
 
 
 

La fecha de publicación de la lista larga del equipo FEDME 2022-2023 será el 1 de Junio de 2022.  
 
 

 A fecha de 28 de febrero de 2022. 
 

Guillem Sancho Torné 
Mánager Equipo FEDME 

Seleccionador Senior 

Jordi Martín Guillaumes 
Responsable PNTD 

Responsable Equipo U20 
 


